
Núm. 137. Jueves 14 de Noviembre de 1844. 6 cuartos.

Este periódico ofi
cial se publica los 
Lunes^ Jueves y Sá- 
bados\ y se admiten 
suscriciones calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscrv 
don: en esta ciudad 
por un mes 6 rs.. por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres 27.

S a SIA1
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Continua la Constitución inserta en el Boletin 
anterior.

TITULO III.

Del Senado.
Art. 14. El número de Senadores será ilimi

tado: su nombramiento pertenece al Rey.
Art. 15. Solo podrán ser nombrados Senado

res los españoles que ademas de tener la edad 
de treinta años cumplidos pertenezcan á las da
tes Sjgutentei:
dores° 1),e$identcs de los Carpos colegisla-

2. 0 Senadores 6 Diputados admitidos tres 
Veces en las Cortes, y que ademas disfruten 
reales de renta procedente de bienes propios 
ó de sueldos de los empleos que no pueden per
derse sino por causa legalmente probada, ó de 
jubilación, retiro ó cesantía.

3- ° Ministros de la Corona.
4- ° Consejeros de Estado.
5. 0 Arzobispos.
6".0 Obispos.
7. 0 Grandes de España.
8. Capitanes Generales de Ejército y Ar- 

tnada.
9- 0 Tenientes generales de Ejército y Ar

Riada. 4
10. Embajadores.
Ji. Ministros plenipotenciarios.
121 Presidentes de Tribunales supremos, 
íj. Ministros y Fiscales de los mismos.
x4- Títulos de Castilla que disfruten 6o9 rea

les de renta.
U- Los que paguen con un año de antela- 

^>11 8® reales de contribuciones directas y ha- 
yati sido Senadores, Diputados á Cortes, Dipn- 

°s provinciales, Alcaldes en pueblos de 30S) 
'■ns, Presidentes de Juntas ó Tribunales de 

^nicrcio.
Los que por servicios señalados hayan 

’ ^cido una recompensa nacional decretada por 

condiciones necesarias para poder ser nom- 
u<jo Senador podrán variarse por una ley.

Art. \6. El nombramiento de los Sen idores 
se hará en decretos especiales, y en ellos se ex
presará el título en ‘Cjue, conforme al artículo 
anterior, se funde el nombramiento.

Art. 17. El cargo de Senador es vitalicio.
Art. 78. Los hijos del Rey y del heredero 

inmediato de la Corona son Senadores á la edad 
de 2) años.

Art. tp. El Senado, ademas de las faculta
des legislativas, ejercerá funciones judiciales en 
los casos siguiente?:

1. 0 Cuando juzgue á los Ministros.
2.0 Cuando conforme á lo que establezcan t 
las leyes conozca de los delitos graves contra 
la persona ó la dignidad del Rey, ó contra la 
seguridad del Estado,.

3. 0 Cuando juzgué á los individuos de su 
seno.

TITULO IV.
Del congreso de los Diputados.

Art. 20. Cada provincia nombrará un Dipu
tado á lo menos por cada cincuenta mil almas 
de su población.

Art. 21. Los Diputados se elegirán por el 
método directo, y podrán ser reelegidos indifi- 
nidamente.

Art. 22. Para ser Diputado se requiere ser 
español del estado seglar, haber cumplido vein
te y cinco años , y tener las demas circuns
tancias que exija la ley electoral,

Art. 23. Todo español que tenga estas cali
dades, puede ser nombrado Diputado por cual
quiera provincia. 11 ’ '* "

Art. 24. Los Diputados serán elegidos por 
cinco años.

(Se continuará.')

. Núm. 5)|7, .
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

En 27 devl^osto último se ha servido co- 
miinicarme el Excmo. Sr. Secretario del 
Despacho de la Gobernación de la Penínsu
la lo siguiente.

Instrucción aprobada por S. M. con esta 
fecha para la formación y continuación de la 
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de la matrícula de vecinos, forasteros, cria
dos y estrangeros en todo el Reino, que de
ben observar los Comisarios y Celadores del 
ramo de protección y seguridad pública, y 
los Alcaldes de los pueblos donde no existen 
otros funcionarios.=Artículo 4. ° La matrí
cula del Reino se compondrá de vecinos fo
rasteros, criados y estrangeros con distinción 
de residentes ó transeúntes. Art. 2. ° La 
matrícula se formara en las capitales de pro- 
V-ncia y de partido donde haya Comisarios 
y Celadores, repartiendo á cada vecino una 
hoja impresa del núm. 4.°, para qfie bajo 
su firma anote en ella todos los individuos de 
que se componga su familia, criados ó perso
nas que vivan en su compañía, con las cir
cunstancias que la misma hoja designa. De 
esta estraerán los Comisarios y Celadores la 
parte necesaria para formar el padrón con la 
clasificación que queda indicada de vecinos, 
forasteros, criados y estrangeros. En los de
mas pueblos de corto vecindario donde por 
no haber Comisarios ni Celadores el ramo 
de protección y seguridad pública corie ai 
cargo de los Alcaldes ordinarios, la matrícu
la se forma y continúa en las hojas impresas 
núm. 2. Art. 3. ° Los Comisarios llevarán 
la matrícula de vecinos, en hojas impresas 
del núm. 5.: la de forasteros en las del num. 
H : la de criados en la del núm., 5 ; y la de 
estrangeros en las del núm. 6. Art. W. ° Los 
Celadores llevarán la de vecinos en hojas del 
núm. 7: la de forasteros en las del núm. 8: 
las de criados en las del 9; y la de estrange
ros en las del núm. 40;ArL 5 0 Los veci
nos, forasteros, criados ó estrangeros que va
ríen de domicilio dentro de la misma pobla
ción en que residan, recibirán del Celador 
del barrio que dejan, la hoja original num. 
789 ó 40 que les corresponda. En esta hoja 
se anotará á continuación de las señas del 
domicilio que ocupaba, las de la habitación 
á que se traslada, presentándola al Celador 
de este barrio para que forme parle de su 
matrícula. El Celador del barrio que deja, 
hará la anotación cont^spondiente en la ca
silla de observaciones del índice, que siem
pre ha de conservar, asi como las demas res
pectivas á la obtención de pasaporte, defun
ción ú otras que ocurran en los individuos 
de su respectivo distrito. Art. 6. ° Los índi
ces se llevarán por orden alíábélico de ape
llidos, y con la misma división de vecinos, 
forasteros, criados y estrangeros, usando asi 
los Comisarios como los Celadores de las ho
jas impresas números 41,42, 4 o y 1 Art.
7.° Las matrículas tendrán ademas de la 
subdivisión y separación marcada de vecinos, 
forasteros, criados y estrangeros, la de bar
rios (tratándose de los Comisarios) calles, nú
meros de las casas y cuartos, omitiendo siem

pre la de manzanas, en las poblaciones en 
que esté hecha por calles. Art. 8. ° Se pro
híbe espresamente molestar al vecindario con 
la obligación de dar parte por escrito de to
das las innovaciones que ocurran en las fa
milias.— Los Comisarios, Celadores y Al
caldes ordinarios, están obligados á llevar la 
matrícula con toda exactitud y sin acudir á 
medios vejatorios de ninguna especie, a iqui- 
riendo los datos necesarios,4 . ° de los que lle
gan á los pueblos ó salen de ellos, por el pa
saporte que presentan ó reciben. 2. 0 de los 
que varían de domicilio dentro de la misma 
población por la papeleta num. - 89 ó 10, 
que como queda dicho en el artículo 5. 0, 
han dé recibir del celador del barrio que de
jan y presentar al del barrio del nuevo do
micilio. 3 ° de los nacidos, casamientos y 
defunciones, por la,s noticias que semanalmen
te habrán de darle los curas párrocos. El in
dividuo que á pesar de estos medios no cons
te matriculado, es indudable que se lia intro
ducido furtivamente en el barrio ó pueblo 
donde resida, y por lo mismo sufrirá, asi co
mo el que lo albergue, la multa que determi
ne el G fe político en el límite de sus atri
buciones, sin perjuicio de los procedimientos 
judiciales á que pueda haber lugar. Art. 9. ° 
Los individuos pasivos de guerra y malina, 
auhqúé disfrutan del fuero militar, están 
obligados á ser comprendidos en la corres
pondiente matrícula de vecinos ó foras
teros. Asimismo debe serlo el clero secular. 
Art. 4 0. Los Gefes políticos, si lo estiman 
conveniente, procurarán establecer en las 
puertas, ó avenidas de las poblaciones, agen
tes de seguridad pública que vigilen si lo los 
los transeúnte» van provistos dé los pasapor
tes, pases, licencias de uso de armas, de ca
za y pesca según corresponda. Al que no lle
ve el correspondiente documento de los an
teriormente espresados, se le impondrá una 
multa que no podrá pasar de cien reales, y 
solamente podrá ser detenido cuando existan 
motivos para creer que su falta proviene da 
alguna causa criminal. Art. 41. Los Celado
res darán conocimiento diario ai Comisará 
de su distrito de las innovaciones que ocur
ran en la matrícula. Art. 42. Los, Comisarios 
y Alcaldes están obligados á dar en todo el 
mes de Eneto al Gefé político de la provin
cia, un resumen de la matrícula de sus dis
tritos respectivos, arreglado al formulario 
núm. 15, reclamando por conducto de 
autoridades, corporaciones ó gefes de los e» 
tablecimientos cuyo personal no se halle m»' 
triculado por razones especiales, los datos 
cesarlos para llenar en dicho resumen 
casillas respectivas. Artt 4 5. Los Gefes po 
líeos reasumiendo el resultado de todos est1^ 
datos, formarán un estado general con las n1*4 
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mas casillas, que remitirán á este Ministerio 
en todo el mes de Marzo siguiente. Art. O. 
La formación y continuación de las mhtrí- 
culas es independiente de los registros de las 
fondas, cafes, hospederías y demas estableci
mientos públicos donde se admitan huespe
des á precio, ó donde habitualmente se reú
na el público. Los Comisarios deben ademas 
llevar los oportunos registros de los pasapor
tes que espiden ó refrendan, y de los pases y 
licencias que libran. Alt. -15. De la presente 
instrucción se pasará por los Gefes políticos 
nn ejemplar á cada uno de los Comisarios y 
Celadores del ramo de protección y seguri
dad pública para su exacto cumplimiento, 
igualmente que á los Alcaldes donde no ha
ya íoncionaiios de aquella especie.

hit su consecuencia he dispuesto se cir
cule la precedente instrucción para cono
cimiento de los alcaldes constitucionalest 
de los empleados del ramo de Protección 
y ^Seguridad pública y demás á quienes 
compele .su observan cia; quedando en remi
tir las hojas y documentos que se refieren 
para la formación de la matrícula, tan lue
go como Iq  superior idad. lo verifique del nú- 
me: o que, le tenido solicitado 7,aragOTa 'l 0 
de Moviembre de ^^H.=.lMart¿n de Foron
da y Picdma.

Núm. 5U8.
Finado el tercer trimestre, y siendo ur

gente la recaudación de los productos del 
ramo de Seguridad pública para que pue
dan cubrirse las atenciones que pesan sobre 
la Tesorería de provincia, prevengo á los 
Alcaldes constitucionales que sin mas demo
ra se presenten en las respectivas cabezas 
de partido á entregar las existencias que tu
viesen, en la inteligencia de que no podre 
menos de dictar las providencias ejecutivas 
que son ¡consiguientes contra los morosos Za
ragoza 1 0 de Noviembre de dS^h^Martin 
de Foronda y Viedma.

Núm. 5H9.
En fines de Setiembre último fue robada en los 

términos de Tiermas una yegua de las señas que 
se espresan á continuación propia de D. Miguel Gi- 
manez de aquella vecindad. En su consecuencia 
prevengo á los Alcaldes Constitucionales y dependien
tes del ramo de Seguridad pública que procuren su 
detención, y si la consiguiesen la remitan con el con
ductor bien asegurado á disposición del Alcalde cons
titucional de la referida Villa, taragoza 8 de No
viembre de i844.~Martin de Foronda y Viedma.

Señas de la yegua.
Edad 6 años, alzada 7 cuartas y media, pelo ro

yo obscuro, pies y manos blancas, una estrella del 
mismo color en ía frente.

N»m. s 50.
Pendientes de aprobación en este Gobierno 

político los presupuestos municipales del pre
sente año, porque, sin embargo de haberse tor- 
mado y remitido casi todos después de regir la 
ley municipal, muy pocos ó ninguno se habiaa 

presentado redactados y votados en los térmi
nos que la misma previene; se ha recibido la 
Real óiden de 14 del corriente publicada en 
este petiddico al rümero 131 con los modelos 
de los que se han de formar para el año próxi
mo; y teniendo en consideración que habiendo 
necesidad de rectificarlos del presente, de los 
cuales olgunos están todavía en lo^ ayuntamien
tos por no haberlos devuelto los alcaldes á quie
nes se remitieron con las advertencias oportu
nas, me ha parecido lo mas ventajoso y lo que 
mas ha de facilitar tanto el examen y aproba
ción de estos documentos, como la formación del 
registro de todos prevenida en el artículo 56 
del reglamento, y la rendición de las cuentas 
á fin de año, es que ni rectificarlos se estien- 
dan con arreglo á los referidos modelo1; he 
acordado que asi se haga en todos los pueblos 
de la provincia; sugetando-e á las prevenciones 
contenidas en la real orden, á las relativas á ré
ditos de censos que hice circularlas y a las si
guientes, ■

r .a Como el aumento de la partida para el 
pago de estos réditos en el presente año, lo dis- 
po igo en uso de ía facultad que me da el ar- 
tí.ulo 9"] de la ley municipal, los SS. alcaldes 
cui aran de que ios dyuntamientos deliberen 
sobre ella y la voten ó desechen asociados con 
los concejales suplentes y mayores contribu
yentes que existan en cada pueblo ó termino 
municipal en número igual unos y otros al de 
indivi :uos de ay untamiento según se previene 
en el mismo articulo y en el 40 del reglamen
to; y que si no consideran conveniente votarla 
me hagan presente los motivos en que se tun
den para la resolución definitiva.

a.a También harán el aumento del sueldo de 
los profeso-es de educación y gastos que oca
sione este rnmo, del que no se ha hecho mé
rito en la mayor parte de los presupuestos pre
sentado', y dispondrán que el ayuntamiento de
libere y vote en la forma espresada en la pre
vención anterior.

ya Como también <e emitió en los presu- 
pue tos h partida d trinada al sueldo que seña
ló ¡a Exenta. Diputación provincial á los ce
ladores de montes, se aumentará, deliberará y 
votara en la misma forma.

4 a Lo propio se hará con los demas gas
tos que estando indicados en los modelos no es- 
ten comprendidos en los presupuestos teniendo un 
especial cuidado en presuponer las partidas cor
respondientes á la conservación y fomento del 
arbolado, caminos y puentes; partidas que han 
de gastarse precisamente en el próximo invier
no, para lo cual se circularán oportunamente 
las ordenes convenientes ademas de las que ya 
se han circulado, pues es de urgente necesidad 
atender con preferencia á estos obgetos, que tan
to han sufrido en la guerra civil.

ya Si los SS. alcaldes consideran necesario 
hacer el aumento de algún otro gasto, se de
liberará y votará en la propia forma.

6 .a Para facilitar el aumento de las parti
das de réditos de censos, profesores de educa
ción y celadores de montes se ha redactado 
la adjunta relación espresiva de lo que sobre 
cada una consta en la Secretaría de este Go
bierno, y á ella se arreglarán los SS. alcaldes 
si careciesen de otras noticias mas exactas.

ya Habiéndose notado en muchos presupues
tos la falta del dictamen que debe dar el sin
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dico en q s o de la atribución 7.a qua tiene por 
el arríenlo 78 de la ley municipal se rectifi
cará esta taita , cuidando de que en ninguno fal
te dicho dictamen. .

8 .a Estas prevenciones suponen que en las 
Secretarias de ayuntamiento quedaron y exis
ten copias de los presupuestos, pero si por des
cuido ú otra causa faltasen en alguna, lo avi
larán los SS. alcaldes y seles remitirá sin demora.

9 .a Si rectificados asi consideran que pueden 
servir también para el año próximo, lo harán 
presente remitiéndome cuatro ejemplares iguales 
para que puedan examinarse y devolverse con 
separación de años, pero si variasen [de uno á 
otio, me enviarán dos ejemplares de cada uno.

Espeto que los SS. alcaldes y ayuntamientos 
se dedicarán con el mayor celo á estos traba
jo', en cuya pronta conclusión tienen todos el 
mayor interes. Zaragoza 10 de Noviembre de 
1844 =Martin de Foronda y Viedma.

NO1 1. La relación que se cita en la preven- 
tion 6.a se insertará en el próximo Boletín.

Núm. 551.
HABITANTES DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Al encargarme del Gobierno superior po
lítico de esta provincia con que S. M. se dig
nó honrarme, os dirigí mi voz para manifes
taros cual seria el sistema que seguiría en el 
desempeño de tan elevado cuanto espinoso 
encargo. Os aseguré entonces que ageno á las 
opiniones y á los partidos que por desgracia 
se agitan en esta Patria digna de mejor suer
te, mis desvelos y conatos se dirigírian á lle
nar el objeto de mi misión que no era otro 

• que el de labrar la felicidad de Jos habitan
tes de esta provincia haciendo obedecer y 
respetar las leyes. Al dejar hoy el mando 
con que S. M. me honrara trasladándome á 
desempeñar el de la provincia de Granada, 
vosotros sabéis si he cumplido mis olerías. 
Circnnstancias difíciles y azarosas se han su
cedido durante el periodo de mi mando, pe
ro en todas ellas, me cabe la satisfacción de 
haber restablecido la paz y el imperio de la 
ley sin que por mi causa hayáis derramado 
una lágrima. Vosotros sois testigos de la tran
quilidad y seguridad que se disfruta en esta 
capital y en su provincia, como lo habéis si
do también da los alanés y esfuerzos que 
constantemente he empleado para propor
cionárosla. Faltaria empero á la verdad si al 
separarme de vosotros no manifestara á la 
faz de la Nación entera que os be encontra
do dóciles y sumisos porque ansiabais paz, 
odiabais las revueltas y teníais sed de justi
cia. Comprendí vuestras necesidades y me 
dediqué á remediarlas en cnanto me ha sido 
posible, y asi es que al alejarme de la S H. 
Zaragoza y su provincia me acompaña la sa
tisfacción de que hacéis justicia al que fué 
vuestro Gefe político. Ziragoza 11 di No
viembre de ISM.eeMarlin de Foronda y 
¿Viedma.

Nttm. 552.
A los habitantes de esta provincia.

Honrado con el mando superior político de 
esta provincia que la bondad de S. M. se ha 
dignado conferirme por Real decreto de 8 del 
actual, correspondería indignamente á la distin
guida confianza que he merecido si no procu
rase por todos medios administrar con rectitud 
los pueblos puestos á mi cuidado y conservar
les la paz que felizmente disfrutan. A conseguir 
ambos resultados se dirigirán todos mis esfuerzos; 
contando para ello con la sensatez y cordura de 
los habitantes de esta provincia y con la ccope- 
racion de las personas ilustradas y celosas para 
el bien público. Los hombres pacíficos pueden 
estar seguios de que obtendrán de mi autoridad 
la mas decidida protección, los enemigos del 
orden persuadirse de mi inflecsibilidad en cas
tigarlos. Zaragoza 11 de Noviembre de 1844.5 
El Gefe superior político.=/hito k . de Oto.

Núm. 555.
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE ZARAGOZA.

Siendo muy poco*, los pueblos, que han cum
plido con el pago de los dos trimestres del 
impuesto de la carne destinado á la construc
ción de la carretera de Navarra, y del presu
puesto de ga'tos de esta Diputación provin
cial, sin embargo de lo que se les tiene pre
venido anteriormente, ha di-puesto ésta que se 
espidan apremios contra los Pueblos, que para 
el día veinte y cuatro del que rige no cubran 
ambos débitos.

Lo que se pone en conocimiento de los que 
se hallasen en descubierto á fio de que eviten este 
paso que tanto repugna á esta corporal ion. Zaragoza 
12 de Noviembre de t 844 =EI Presidente, /Into- 
uio Oró =Joaquin Francisco Calvo, Vice-Srio.

DISPOSICIONES MUNICIPALES.

El que quisiere arrendar e! horno de pan cocer 
del lugar de Juslihol, acudirá el dia 24 de los cor
rientes á la plaza pdblícé del mismo, que se rema
tará dicho arriemio a favor del mejor postor.

Se halla vacante la Secretaria del Ayuurnmiento 
constitucional de la villa de Luna por renuncia 6 
traslación á otro punto del que la obtenía, su dota
ción consiste en dos mil reales asignados en el pre
supuesto municipal y mil rs. mas en que por lo me
nos se calculan sus emolumentos y agregados. La lo
calidad de la población y su vecindario prometen eí 
acomodamiento de un Escribano, que á la vez de
sempeñase dicha Secretaría. Los que con esta calidad 
ó sin ella gusten aspirar á esta vacsnte dirigirán sus 
solicitudes francas de porte al Sr. Alcalde constitu
cional «le dicha v¡lh basta el dia 8 de próximo mes 
de Diciembre, en que se proveerá, siendo preferidos 
los que reunan la citada calidad de Escribanos.

En el Domingo 24 del corriente y hora de las dos 
de su tarde, en la sala consistorial de la villa de 
‘ditera, se repite la subasta de los ramos de propios 
siguientes: el pardinage del vedado del Horno I* 
caza del mismo vedado: los dos hornos de pan co
cer, V la pesca del rio Gallego los que quieran ha
cer postura acudirán en dicho dia hora y luoar en 
TUnde se les enterará de los pactos y condiciones f 
ee rematará en el mas beoeficioso postor.

Zaragoza: Imprenta Nacional. 
Su propietario, Ramón Alvares
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